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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 561.-  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al Artículo 86 de la Ley de Aguas para 
los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, recorriéndose el actual párrafo segundo 
para ser ahora un tercer párrafo y quedar como sigue: 
 
Artículo 86. …   
 
No obstante lo previsto en el párrafo primero del presente artículo, no podrá suspenderse el 
suministro de agua en los casos que se trate de edificios destinados a la prestación de 
servicios asistenciales, o en los que por razones de salud pública o seguridad no sea 
conveniente proceder a la suspensión, sin que lo anterior signifique que la obligación de 
realizar el pago del servicio de agua no sea exigible. 
 

El cargo por reconexión, tratándose de servicio doméstico, no podrá exceder de cinco veces 
el salario mínimo diario vigente en el Estado y sólo podrá aplicarse si en el domicilio se ha 
cortado físicamente el servicio. Lo recaudado por estos cargos se aplicará en el área 
administrativa de cultura del agua del organismo operador. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
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